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AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- Ante mí, MARIA SOLE-
DAD PEREZ TELLO, Notaria de Lima, con oficio en 
Jr. Monte Rosa N° 171, 2A2, Santiago de Surco, Lima; 
se presentó OSCAR MARTÍN BASURCO REYES, con 
DNI Nº 10608893 con la solicitud de Sucesión intesta-
da de su madre ROSA YNÉS REYES FRANCESQUI 
VDA. DE BASURCO, con DNI N°06681981, fallecida el 
08/09/2023, publicándose conforme a ley. Lima, 28 de 
abril de 2024. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO - NO-
TARIA DE LIMA.
Kr 182852.- Don Juan Carlos Carmelo Paez, quien inter-
viene por derecho propio, solicita ante mí, la sucesión in-
testada de quien en vida fuera su madre, ESTHER MARI-
NA PAEZ HIGIDIO VDA DE CARMELO, identificada con 
Documento Nacional de Identidad Nº 08460985 fallecido 
en la ciudad de Lima el 26 de mayo de 2024. Lima, 29 de 
agosto de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria 
de Lima. Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.
Ante mi Oficio Notarial ubicado en Avenida Aviación Nº 
1086, Oficinas 203 -204 – La Victoria, ANA MARIA CON-
TRERAS PERALTA solicita la Sucesión Intestada de ZOI-
LA AURORA PERALTA GARCIA VIUDA DE CONTRE-
RAS, fallecida en la ciudad de Lima el día 12 de julio del 
2,021. Lima, 05 de agosto del 2024. CESAR FRANCISCO 
TORRES KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

ASOCIACION CARLOS ALFREDO RUBIO ESCUDERO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA
Se cita a los señores Asociados a Asamblea General 
Extraordinaria para el día 09 de Setiembre del 2024 
a las 9.00 a.m. en el local de la institución ubicado 
en Av. Primavera N° 517 Oficina 403, distrito de San 
Borja, provincia y departamento de Lima, para tratar 
la siguiente agenda:

1. Aprobación de los Balances Ingresos y Egre-
sos anuales año 2022, 2023  y Enero a Mar-
zo del 2024.

2. Modificación de los artículos 23, 42 y 56 del 
Estatuto de la Asociación

En caso de falta de quorum en la primera citación, la 
segunda citación se realizará a las 10.00 a.m. en el 
mismo día y lugar.
     Lima, 02 de Setiembre del 2024.

JOSE R. RUBIO RABINES
PRESIDENTE

AVISO DE BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
INVERSIONES MILOS S.A.C. EN LIQUIDACIÓN

RUC No. 20535805483
Conforme al Artículo 419° de la Ley General de So-
ciedades (Ley No. 26887), se comunica que mediante 
Junta General de Accionistas de INVERSIONES MILOS 
S.A.C. EN LIQUIDACIÓN, de fecha 29 de agosto de 
2024, se aprobó el Balance Final de Liquidación que se 
consigna a continuación:

BALANCE FINAL AL 26 de agosto 2024
TOTAL ACTIVO  : [0]
TOTAL PASIVO  : [0]
TOTAL PATRIMONIO  : [0]
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO : [0]

INVERSIONES MILOS S.A.C. EN LIQUIDACIÓN
Nancy Zoila Samalvides Meza 

DNI No. 10866593
Liquidadora

ANTE EL JUZGADO DE PAZ LETRADO -MBJ HUAY-
CAN DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICA DE LIMA 
ESTE, JUEZ; LUIS MIGUEL GARCIA RODRIGUEZ, 
ESPECIALISTA: JOEL GIOVANI HINOSTROZA ZA-
RATE, EXPEDIENTE: 03746-2024, ALEX JORDAN 
TARQUI QUISPE, RENZO ALONSO, TARQUI QUIS-
PE, FLOR ELIANE TARQUI QUISPE, SOLICITAN LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE: GLORIA 
FELICITA QUISPE CONDOR, FALLECIDA EL 20 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022, EN EL DISTRITO DE ATE – 
LIMA. CINTHYA ADELA SALCEDO CANALES- ABO-
GADA- REG. CAL 88280.

EDICTO JUDICIAL.- Por ante el Juzgado de Paz Letrado 
Civil de San Juan de Miraflores, que Despacha la Dra. 
CARMEN RAQUEL NAVENTA FLORES, Doña ROSA EL-
VIRA CONTRERAS CALDERON DE ARMAZA, solicita 
la SUCESION INTESTADA de Don FORTUNATO CON-
TRERAS ALMONACIN, fallecido el 06 de Agosto de 
2012 en San Juan de Miraflores - Lima, a fin de que se 
declare como legítimos y universales herederos a Doña 
ROSA ELVIRA CONTRERAS CALDERON DE ARMAZA, 
ANA MARIA CONTRERAS CALDERON, EDGAR RAUL 
CONTRERAS COARITE, MARY ASTRID CONTRERAS 
COARITE y RICARDO LUIS CONTRERAS COARITE 
en condición de hijos del causante. Exp. N°1258-2018-
0- 3002-JP-Cl-02.- Especialista Legal: Rolando Moises 
Lazo Moreno. San Juan  de Miraflores, 28 de Agosto de 
2024. ABG. GIANINA PAUCAS FERROA - Reg. CAI 
3019 - DEFENSORA PÚBLICA -  Dirección Distrital de 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Lima Sur 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

EDICTO JUDICIAL.- Expediente N° 01455-2024- 
0-3201-JP-CI-01, del Primer Juzgado de Paz Letrado de 
Lurigancho-Chosica, Chaclacayo, a solicitud de SAMUEL 
ROBERTO FELICIANO CAMPOS PORTILLA, para que 
se DECLARE LA SUCESION INTESTADA, de su difunto 
padre don ROBERTO CAMPOS VENEGAS, quien falle-
ciera en ésta ciudad de Lima, el fecha 01 de junio de 
2012; la misma que por RESOLUCION NRO. UNO.- de 
fecha 16 de abril de 2024, ha resuelto lo siguiente:.- Parte 
pertinente: ADMITIR a trámite la solicitud de Sucesión 
Intestada del fallecido ROBERTO CAMPOS VENEGAS, 
interpuesta por SAMUEL ROBERTO FELICIANO CAM-
POS PORTILLA tramitándose en la vía del PROCESO 
NO CONTENCIOSO. NOTIFIQUESE a la SOCIEDAD 
DE BENEFICENCIA PÚBLICA DE LIMA Y CALLAO. 
NOTIFÍQUESE al presunto heredero JOSE ALFONSO 
ALEJANDRO CAMPOS PORTILLA, en el domicilio se-
ñalado en autos. PROCÉDASE con la publicación de un 
extracto de la solicitud en el Portal Web oficial del Poder 
Judicial y en otro diario de mayor circulación de la ciudad. 
Juez Dra. MARIBEL RUTH HOLGUIN ALVARADO. Es-
pecialista Dr. Ponce Palacios. VERONICA JAQUELINE 
VEJARANO VILLANUEVA - Defensor Público - Lima 
Este - C.A.L.L. 5964.

EDICTO JUDICIAL .- Exp. 00233-2024-0-1809-JP-CI-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores. NIDIA GODOY ACOSTA interpone deman-
da de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA – de su acta de 
nacimiento y, del acta de nacimiento y defunción de su 
fallecido hermano Raúl Humberto Godoy Acosta– , que 
fuese admitida por resolución dos del 19 de agosto de 
2024, en la vía de proceso NO CONTENCIOSO. Juez 
Dra. Adauto Pimentel Mirian Yessica e interviniendo el 
Especialista Legal Marcas Chavez Alejandro Axcel que 
da cuenta. Lima 19 de agosto de 2024. 

AVISO DE TRANSFORMACION
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 de 
la Ley 26887, Ley General de Sociedades se hace de 
público conocimiento que en Junta Universal de fecha 
15 de agosto 2024, GESTIONES INMOBILIARIAS 
INTEGRALES E.I.R.L., ha acordado su transforma-
ción de una Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada – E.I.R.L. a una de Sociedad Anónima Ce-
rrada - S.A.C., siendo su nueva denominación social 
GESTIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES S.A.C.
Lima 20 de agosto 2024

OSWALDO FELIX NUÑOVERO TAGLE 
        GERENTE GENERAL

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 
INMOBILIARIA BALBOA S.A.C., celebrada con fe-
cha 22 de marzo del  2023 ,  ha aprobado la 
REDUCCIÓN DE CAPITAL regulado por el artí-
culo 216° de la Ley General de Sociedades. 
En virtud de la aprobación de la reducción de capital 
de la Sociedad se reduce la suma de S/. 1,590,727.00 
(Un Millón Quinientos Noventa Mil Setecientos Veinti-
siete con 00/100 Soles) a la suma de S/. 401,322.00 
(Cuatrocientos Un Mil Trescientos Veintidós 00/100 
Soles) manteniéndose el valor nominal de las acciones 
en S/. 1.00 (Uno con 00/100 Soles) cada una. Asimis-
mo, como consecuencia de la reducción de capital de 
la empresa INMOBILIARIA BALBOA S.A.C. se acor-
dó la modificación del ARTÍCULO QUINTO del Estatu-
to Social referido al capital social.
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades – Ley N° 26887.
 Lima, a los 22 días del mes marzo del 2023.

INMOBILIARIA BALBOA S.A.C.
EDMUNDO BRAGAGNINI DEL CASTILLO

GERENTE GENERAL

RECTIFICACIÓN DE ÁREA, LINDEROS Y MEDIDAS PE-
RIMÉTRICAS.- Ante mí, MARIA SOLEDAD PÉREZ TELLO, 
NOTARIA DE LIMA, con oficio notarial, en Calle Monterosa 
171, oficina 2A2, Santiago de Surco, Lima se han presentado 
JUAN CARLOS SALINAS LANFRANCO (08199517) y KAR-
LA MELISSA SCHAEFER CUCULIZA (10638205) solicitan-
do la RECTIFICACIÓN DE ÁREA, LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS del inmueble ubicado en Jr. Filiberto Rome-
ro N°148, Distrito de Chorrillos, provincia y departamento de 
Lima,  inscrito en la Partida Nº 07014220 que viene del tomo 23 
de fojas 355 y siguientes; y, tomo 564 fojas 399 y siguientes del 
Registro de Propiedad Inmueble de Lima, debido a que el área 
real es menor a la que figura inscrita, en la referida partida, que 
indica un área de 163.35 m2 siendo lo correcto 159.65 m2, la 
misma que se encuentra encerrada dentro de los siguientes 
linderos y medidas perimétricas: POR EL FRENTE, Jr. Filiberto 
Romero con 8.49ml; POR LA DERECHA, colinda con propie-
dad de terceros con 17.89ml ;  POR LA IZQUIERDA: colinda 
con propiedad de terceros con 19.72 ml; POR EL FONDO co-
linda con propiedad de terceros con 8.49 ml, notificándose a 
todo interesado para los fines de ley en aplicación del artículo 
506 del Código Procesal Civil. Lima, 15 de agosto de 2024.  
MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO-  NOTARIA DE LIMA.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- KX- 86946.- SE CO-
MUNICA QUE LA SUCESIÓN INTESTADA DE JORGE 
MARIO RIVAS BORJA INSCRITA EN LA PARTIDA Nº 
01044477 DEL REGISTRO DE DECLARATORIA DE HE-
REDEROS DE AREQUIPA, Y LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE MARIA LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ VDA. 
DE RIVAS, INSCRITA EN LA PARTIDA Nº 14115776 DEL 
REGISTRO DE SUCESIONES INTESTADAS DE LIMA, 
AMBAS DEBIDAMENTE CONFORMADA POR MARIO 
ARMANDO RIVAS RODRIGUEZ, JORGE EDUARDO 
RIVAS RODRIGUEZ, LUIS GUILLERMO RIVAS RO-
DRIGUEZ, PATRICIA VERONICA RIVAS RODRIGUEZ, 
Y, ANA VIRGINIA RIVAS RODRIGUEZ DE TELLO, HA 
PRESENTADO ANTE EL NOTARIO DE LIMA, DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ, DOMICILIADO EN AV. RE-
PUBLICA DE CHILE 295, OFICINA 205, CERCADO DE 
LIMA, LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA DE DOMINIO DEL INMUEBLE CONSTITUIDO POR 
LA CALLE CARLOS AUGUSTO SALAVERRY LOTE 30, 
MANZANA B, URBANIZACIÓN ARBOLEDA DE MARAN-
GA I ETAPA, DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11059073 DEL REGISTRO DE PRE-
DIOS DE LIMA, SIENDO EL ÁREA A PRESCRIBIR DE 
160M2. (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS). 
NOTIFICÁNDOSE A LA TITULAR REGISTRAL HOGA-
RES QUINIENTOS CUATRO S.A., PARA QUE HAGA 
USO DEL DERECHO QUE LES PUDIERA CORRES-
PONDER, LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE EFECTÚA 
DE ACUERDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 506 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. LIMA, 14 DE AGOSTO 
DEL 2024.  DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABO-
GADO – NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MARCO 
ANTONIO RODRIGUEZ MAYTA, Identificado  DNI 
N°  43901353, Natural de  Pasco - Pasco -  Yanacancha 
, Nacionalidad Peruana, Edad   38  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Periodista,  Domicilio       
Av. Manuel Bonnemaison 249 - Urb.Valdiviezo - Ate y 
doña        REINA AIDITA BOCANEGRA RAMIREZ,  
Identificada  D.N.I. N°  70505399, Natural  de  Callao - 
Callao, Nacionalidad  Peruana, Edad  27  años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Psicologa, Domi-
cilio.   Urb. El Rosal Mz. D Lt. 02 - San Martin de Porres 
. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  02 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JOSEP 
EDUARDO DE LA PEÑA QUICHCA, Identificado  
DNI N°  48560389, Natural de  Ayacucho -  Huamanga 
-  Ayacucho, Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Tecnico 
Electricista,  Domicilio        UCV. 139 - AA.HH. Huaycán 
Zona I, Mz. B Lote 24  - Ate  y doña        JACKELINE 
YESSICA LICARES QUINTANO,  Identificada  D.N.I. 
N°  72954073, Natural  de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  29  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Av. 15 de Julio 
Franja Comercial Zona I Lote 7 -  Huaycan - Ate . Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  02 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   DARVIS FUCHS 
OLIVEIRA, Identificado  DNI N°  76729024, Natural 
de  Ucayali - Coronel Portillo - Calleria, Nacionalidad 
Peruana, Edad  29  años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación independiente,  Domicilio      Urb. 
Villa Vitarte Mz. A Lt. 17A  - Ate  y doña         LIZBETH 
YOMIRA MIRANDA RAMOS,  Identificada  D.N.I. N°  
76633461, Natural  de Junin - Satipo - Satipo, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  28  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Independiente, Domicilio.   Urb. 
Villa Vitarte Mz. A Lt. 17 A -  Ate . Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  02 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JOSÉ RODRIGO 
PAREDES TEJADA, Identificado  DNI N°  46786312, 
Natural de  Callao -  Bellavista, Nacionalidad Peruana, 
Edad  33  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupa-
ción Seguridad (Supervisor),  Domicilio      Calle Nicolas 
Ayllón 9.5 Urb. La Estrella de Santa Clara -  Ate - Lima  y 
doña         KATY GISSELA QUITO MOROCHO,  Iden-
tificada  Pasap. A9647731, Natural  de Ecuador - Quito, 
Nacionalidad  Ecuatoriana, Edad   37  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   Av. 
Esperanza Mz. F Lt. 8 -  Asent. H. Amauta B, Ate , Lima. 
. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  2 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  NESTOR CUEN-
TAS SUCASAIRE, Natural de: Puno - Huancane, de 
Nacionalidad: Peruana, de     45 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Chofer, Domicilio:     MZ. A1 
LT. 3  C.P. LA ENSENADA -   CIENEGUILLA - LIMA   
y Doña     NELLY SOLEDAD BELICOSO CALDE-
RON,   Natural de:  Lambayeque - Salas, de Nacio-
nalidad: Peruana, de  47 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación: Aux. en Enfermería,  Domicilio:    
MZ. A 1 LT. 3  C.P. LA ENSENADA  -  CIENEGUILLA 
- LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  02 de Sep  de  2024.

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00341- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don   CRISTIAN RO-
MARIO APOLINARIO ORDOÑEZ, natural de  Lima 
- Lima - San Martin de Porres, nacionalidad  Peruana, 
Edad  34 años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Carpintero, domicilio     Coop. Cesar Vallejo Mz. Y Lt. 16  
S.M.P.  y doña              GLADYS CARMEN ANTONIO 
MARTEL, natural de   Lima - Lima -  Pueblo Libre, 
nacionalidad  Peruana, edad    36   años,  Estado Civil 
Soltero (a), Profesión  Modelista Textil, domicilio     Cl. 
Los Pioneros Mz.  D Lt. 15 -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, sabado,  24 de agosto de  2024.
  CARLOS ALBERTO  SOLANO CHUQUIURE

                  Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00318- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don   HUGO MAURICIO 
DE LA CRUZ CANO, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Psicologo, domicilio   CL. Los 
Canamelares  440 -  Urb. Maranga - San Miguel  y 
doña              YAJAIRA ESQUERRE BELLIDO, 
natural de   Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, 
edad    30   años,  Estado Civil Soltero (a), Profesión 
Abogada, domicilio     Av. Tupac  Yauri  2do. Piso 522 
-  Urb. Zarate -  S.J.L., pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  15 
de agosto de  2024.
  CARLOS ALBERTO  SOLANO CHUQUIURE

                  Sub Gerente         Q/B  
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   EDISON 
ANTHONY QUISURCO GUERRA, Identificado  DNI 
N°  48264664, Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  30  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio      Asoc. 
de Viv. 1ro. Enero Mz. B Lt. 14 -  Ate y doña         PILAR 
ROSARIO BLAS ALBORNOZ,  Identificada  D.N.I. 
N°  48476081, Natural  de  Ancash - Huari  - Chavin  
de Huantar, Nacionalidad  Peruana, Edad  31  años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Auxiliar 
de Educación, Domicilio.   Mz. C 5 Lt. 2 Asoc. de Viv. 
Nueva Villa La Campiña Vitarte - Ate . Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  02 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   KEVIN 
JOEL CARDOZA NAVARRO, Identificado  DNI 
N°  71733564, Natural de  Piura -  Talara - Pariñas, 
Nacionalidad Peruana, Edad  25  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Tecnico Electromecani-
co,  Domicilio       Asent. H. Los Robles  C - 27 -  Pariñas 
- Talara   y doña          DIANA PAOLA DELGADO 
FARFAN,  Identificada  D.N.I. N°  72517816, Natural  de  
Piura -  Talara - La Brea, Nacionalidad  Peruana, Edad  
25  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Docente, Domicilio.   Asent. H. L Lib. y Augusto Salazar 
Bondy Mz. E Lt. 22 - Ate - Lima . Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  29 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   EINER LEON VEN-
TURA ,  Estado Civil Soltero, Edad   27 años,  Documento 
de Identidad  DNI N° 77128587, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación Empleado, Lugar de Nacimiento   
San Martin/ Moyobamba/ Soritor, Domicilio      MZ. J 4 LT. 6  
C.P. VIRGEN DEL CARMEN 4TA. ETAPA  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   
LUZ ARELI ZUMAETA HUARCA, Estado Civil Soltera, 
Edad   25 años,   Documento de Identidad  DNI N° 
73205726, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Ate,  Do-
micilio   MZ. J 4 LT. 6 C,P. VIRGEN DEL CARMEN 4TA. 
ETAPA  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005522.
Lurigancho - Chosica, 23 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARIO 
FERNANDO TORRES OLAZABAL,  Estado Civil 
Soltero, Edad   58 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
19525078, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación 
Abogado, Lugar de Nacimiento   La Libertad / Sanchez 
Carrion/ Huamachuco, Domicilio     URB. CARAPONGO 
CALLE TULIPANES MZ. A LT. 3   /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:   
DELIA ORDAYA MAYHUASCA, Estado Civil Soltera, 
Edad   47 años,   Documento de Identidad  DNI N° 
10601904, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Enfermera, Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Lima,  Do-
micilio    URB. CARAPONGO CALLE TULIPANES MZ. 
A LT. 3   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005542.
Lurigancho - Chosica, 28 de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00264- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don   RUBEN JHEISON 
ANGELES CAMARGO, natural de  Lima - Lima - 
Pueblo Libre, nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación Comunicador, 
domicilio   Av. Rafael Escardo 886 Dpto. 301 - San 
Miguel   y doña       LUPE KARILIS SANCHEZ 
PEREIRA, natural de   America -  Venezuela - Tachira, 
nacionalidad  Venezolana, edad    37   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Profesión  Comerciante, domicilio     
Amazonas 560 Pueblo Libre, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
Viernes,  05 de julio de  2024.
  CARLOS ALBERTO  SOLANO CHUQUIURE

                  Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JAIME VICTOR 
SANTOS HUARAJ, Identificado  DNI N°  76624917, 
Natural de  Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Obrero,  Domicilio      Asoc. 14 de Abril 
Pariachi Mz. A Lt. 32  -  Ate - Lima  y doña         IVONNE 
IVETTE CRISTOBAL CHAVEZ,  Identificada  DNI 
71733052, Natural  de Lima - Lima - Villa El Salvador, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   29  años, Estado Civil 
Divorciada, Profesion u Ocupación  Teleoperadora, 
Domicilio.    Calle Junín Asoc. 14 de Abril III Etapa Mz. A 
Lt. 32   Ate , Lima. . Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate,  29 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  NICOLAS SAMUEL TAZZA PARIONA, 
Edad  71, DNI: 19994882, Natural: Junin - 
Huancayo -  San Jeronimo de Tunan, Estado 
Civil Soltero, Ocupación Tecnico, Domicilio      
CENTRO POBLADO VIRGEN DEL CARMEN 
LA ERA ÑAÑA  MZ. L LT. 4A  y  DOÑA      ROCIO 
DE PILAR SANTIVAÑEZ DIAZ, edad  54, DNI/CE: 
19908452, Natural de Junin - Huancayo -  El Tambo, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Independiente, 
Domicilio    CALLE SINCHI ROCA 301  CULTURA 
Y PROGRESO - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
        Chaclacayo, 02 de septiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de de Registro Civil (e)  


